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H(nl8terSo da Marina:
lUúildBmto disponiendo quéde m&diflmda 

en la forma qm sé pubtiea íá regla íB áel 
ariieuíó ^  del Regiamenio para la pesca 
con el arte denominado Mmadraba.'--Fá» 
ginaíá.t

Oiro señal&ndo el cupq qm ha de eonsUtuir 
[en él año aetupl el ^im er grupo de la 
primera sihaeíónd^l sermeio aetivo dé 
M Ármdda^Fdginas í4  ú 17.

KMtsrh
■ I ' * ’ ■ ' • '

Real érden disponiendo se dsmélvan á  An
drés Maríin Váeqm» la» S 00 pesetas qUe 
deposité para reimir el tiempo de su ser
vicio en filas,—Página 17,

Otra circular deelaranáo ítxio definitivo en 
rd Academia de Intindemia la obra tiiu- 

' tada € Coniábilidaá cómercidlh la que 
es auter D, Bario Yélao Cellado,r--Pá§i^ 
n a l^

Ministerio de Márlna:
Real ordm denegando la petición formula

da D, ÁhtenU Bépm Otéro g otros 
varios españoles residesdm ér  Id Bspú- 
bliea Mexicana, relativa al cánje de 
sus tiiulos de Pilotos y Maquinistas por 
sus equivalente» de la Marina mercante 
española^Páginas 17 y 18. .

Mliilstorle de la SolieriiaeliB:
Real orden disponiendo que para todos los 

efe^s administrativos continúe en vigor 
el m al áécréó dé i^de Wiéro de Idie,— 
Página 18,

iEMsterie de lastrneiiéa Pábliea y î dlles Airt̂  
Real orden (r$ctificadd) nombrando el Tri- 

bsméVpard las oposiciones á las Cáte
dras de Obstetricia, vacantes m  las Fâ  
mitades dm É^dikéna do Oááis y  Sala- 
muma ’̂̂ FáginaiSi 

Otra disponiendo se manifieste á B, Manmi 
S^ateoui y Medina la alia eétimación y  
el profané^ nmúrnimiento eonr que se

áfistino 4

^ las Bi^loiécas públicas úácionáles, con
sistente en 30 ejemplares de éu obra siBe- 
framro^españolnáutico y meteorológicos», 

^Página 18,.
Óira concediendo á I).® Bonifacia Jesusa de 

IbarrecÉé y Ügdldébk^e la excedencia en 
cargo de l^ofesom númerária de la 

Escuda Borm&l de Mamlrm de Lérida, 
Página 18,

Otra disponimdo se anuncie á concurso de 
^traslado. ía provisión ée, la plma de Pro- 
^  fesota numeraria de Pedagogía y éu Bis- 

ioria. Rudimentos de Derecho y Léginla'
|- cién escolar de- la Memela Normal de 

Maestras de Lérida,—Página 19,
Otra desestimando las protestas formula

das por D, Alfonso Oam y D, Jaime Cu- 
rdl con- ‘imtivo 'dé: las oposicioms verifi
cadas para provmr lá Cátedra dé Mudi- 
ciña Isgal y Toximlogia, vacante m ía  
WniversMad de Granada: aprobmiio las 

, citadas oposiciG'ms," y nombrando para 
referida Cátedra é D, Ramón áMares dé 
T okdoyY akro ,-^ é§M il9 /

Otra nombranda á  Ih Miguel Marti Pmtor,
' Catedrático numerario de ÚrlnecoUgia, y 
su clinim de la Facultad de Medicina, 4& 
la Universidad de Sevilla.—PáginíM lO. 

pira %dmi á D, Alfredo dé la Iglesia y San- 
'' i'o'̂ V̂miedráfdcú numémrio dií' Lengua y - 

UtBrmtura - casiéMana d&l Instituto dé , 
Pouicmdra,—Págm& 19,

ilnlaterto de Fílmente:
Real orden dispúnmndo se inscriba é la So

ciedad , The M̂  tor Unión {dcnideniesj Ma
drid) m  el creado por la Ley de
14 dé Mayo ác Í9§8 —Pdgina 19,

AcIsral&Mmota
?R®S.XDEH€(IA ',DEIa, COKSpJO' DE MlHISTEOS. 

tíóMsáííá general rfá Abastecimientos; 
Prorrogando hmjm lp  ée Junio próximo 
la tasa de la gasolina, ciiabhbida por la 
Real orám de 2$ ds\ Notmmbré del año 
próximo pasado,—Página 19,

Bidqndo reglas encaminadas á evitar las 
excesivas demorms qm sufren los buques 
en los puertos asiuriamsy m la carga de 
carbones,—Página 19,

Estado.—SnbseCTetaría. —Sección de Co* 
meiroÍQ -̂-^Anunckmdo qu& él War Traée  ̂

, lo, S î^4o^JJni4oM fta£«6IÁc ,̂

do una lisia de artieuloa cuya importa-
ción, m  referida Nación, se restringe,— 
Página 20.

H aciend a .—Subsecretaría.—HeenWado de 
la amortimción efectuada en el m^s de 
Mareo próximo pasado en las plantillas 
y eonsignaciones del personal dél Cuerpo 
general de Administración dé la Hacien
da pública,—Página 20,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. — .Relación de las declaraciones 
úe derechos' pmívos hechas durante la 
primera qummita de Mdreo próximo pa- 

'sá d o ^ fd g m a -W . r-̂ --. r ,4,
pireeolón General de lo Góntencioso del 

Estado.—Resolviendo expedientes incoa- 
. dos €tii virtud' de instancias solicitando 
exención del impuesto gm grava los bie
nes de las persoms juí^icas,—Página

M  /
liüTSTRüCCióN F ü b i^ c a .— Subsecretaríaá — 

pegifetro general de la Propiedad icte- 
lectual. — Anunciando haber sido nom-̂  
hraáo B. Enrique Gonde d@\ía lúrre, Di
rector Gerente, interino, de lá Sociedad de 
Autores españoles.—Página 24,

■ A n e x o í .® — B o l s a . — ÓBSERVAT«Bio G en-'
TRAl4AKTS0R0LÓaiC0.— OP0SÍCIONE».—  
S d EASTAS. —  ADmNISTRAOIÓW FR #V IN r

.. CiiiL. — A d m in is tra c ió n  M u n io if a l ,—t 
A n u n c io s  o f i c ia l e s  de la Gompañia Me- 
tálür^éáaé ScmJúfm 'ds AdéáM Súcis^ 

: dad> La WñiÓn Coréheieray Saci^ktá espd- 
fioía ée Ferrocarriles secundaníos^ Sócie- 
daá m im raLa Argentífera, Gomiié Ofi' 
cial Algodomro, Sociedad española ás 
^onstrucciomé metálicas, Sociedad de 
electricidad del Mediodía, Delegación de 
Hacienda de Santa ürm de Tmerife, So
ciedad de seguros A Equitativa dos Esta- 
4os Wtiidos,.do Brasil, Qobierm Givil de 
í^  próvmciá de Valencia, Úómpañíá iJá 
Papelera Española y Banco Hipotecario 
de E»|70#o.SAN TOto 
LOS.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e st a d é s -
. TICOS DE, '

DA»—ISubsecrétaría.—Oonitnnacidfi 
él Msoqlafón de los fimm&narios del 

Úúerpo de la Admimstracíén general dé

-ammy-
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. PARTE OFICIAL

nW ESO Il m  C03SU9 JE HSTEOS

8. M. «1 Rbt Boa Álfons* XIII (q. B. g.), 
8k M. la Runa Doña YUtoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes eontinúan sin nevedad en su 
importante salud.

Da igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

MINISTERIO RE M E I I I

g r  EXFOSieioN
SEÑOR: El artículo 27 del vigente Re

glamento para la pesca con el arte deno
minado «almadrabas, aprobado por Real 
decreto de 2 de Enero de 1917, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 63 de 
la ley de Hacienda pública de 1.*̂  de Ju
nio de 1911, preceptúa la asistencia de 
un Notario público en las subastas de al
madrabas, y es evidente que la presencia 
de éste ha de traducirse en forma mate
rial de un acta para que en su día pueda 
surtir efecto, y como la regla 13 del mis
mo artículo 27 del Reglamento dispone 
que el Secretario de la Junta levantará 
el acta de la subasta, surge la duplicidad 
de este documento, que no conduce á 
ñnalidad determinada y en cambio po
drá originar inconvenientes 6 dificulta
des que deben ser evitadas, haciendo que 
el citado documento sea único y extendí^ 
do solamente por el Notario público en 
cumplitniento de sus funciones propias; 
mas como quiera que para la censecu- 
clón de este fin se hace necesario intro
ducir la consiguiente variación en el Re

glamento, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á V. M. el unido 
proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1918.

12
SEÑOR 3 

li. R. P. de Y. 
José Pidal.

EEAl DECRETO |
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente:
La regla 13 del artículo 27 del Regla

mento para la pesca con el arte denomi
nado «almadrabas,, aprobado por Real 
decreto de 2 de Enero de 1917, quedará 
modificada en la siguiente forma:

«18. Después de haberse declarado la 
proposición 6 proposiciones más venta
josas, según se expresa en la regla 8,®, el 
Notario levantará el acta de la subasta  ̂
donde se hará constar:

1.̂  La constitución de la Junta ante 
la cual se haya celebrado.

2.° Que ha transcurrido el plazo mar
cado én el primer párrafo de este artícu
lo entre la fecha de los anuncios y la ce
lebración de la subasta. *

3.® El número de proposiciones reci
bidas y su contenido en extracto, por or
den de lectura, expresando las desecha
das y causas que lo motivaron.

4.̂  Las protestas formuladas por los 
licitadores, con el juicio que merezca á 
la Junta, y

5.® La designación de la proposición 
ó proposiciones más ventajosas.

Este documento, autorizado por el No
tario, lo firmarán el Presidente, los Vo
cales, el Secretario, el mejor ó mejores 
postores, si hubiere dos ó más iguales, si 
estuvieren presentes al acto, y, por últi
mo, los licitadores que hayah formulado 
protesta.:»

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
de mil novecientos áiedocho.

SI Ministro dé Marina,
Jsi VM.

AJJE^OmQ.

REAL DEORETO —
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda señalado el cupo 

que ha de constituir en el presente año 
de 1918 el primer grupo de la primera si
tuación del servicio activo de la Armada, 
con arreglo á la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de 19 de Novieinbre de 1915, 
en 4.746 hombres de los declarados ins
criptos en activo en el alistamiento áoí 
año último.

Art. 2.® Los contingentes con que han 
de contribuir los Apostaderos de Ferrol, 
Cádiz y Cartagena, conforme á lo preve
nido en en artículo 94 de la citada ley, se 
expresan en el unido Estado número 1.

Art. 3.® Los llamamientos ordinarios 
tendrán lugar con arreglo,á l6 que pre
viene el artículo 93, según lo vayan exi
giendo las necesidades del servicio, pu- 
áiendo ampliarse estos llamamientos 
confórme autoriza la Leyé 

Art. 4.® Coa este Real 'decreto se pu
blicarán, como está prevenido^ copia de 
los Estados número 2, número 3 y núme
ro 4, que se acompañan, con arreglo al 
artículo 92 de la Ley y artículo 42 dé las 
Instrucciones dictadas para su cumpli
miento.

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil novecientos dieciocho.

 ̂ ALFONSO. I 
El Miai?tro Maria», . ^

Jwé Fidal.

Bstápo gENERAX̂  quB deiigna el número de inecriptoe en activo  ̂declaradoB en cada apoeiadero  ̂incluyendo iodos loa que tienen neurao
pendiente  ̂y contingente con que cada uno debe eontfihmr.

A P O S T A D E R O DE
TOTAL

pABUaSNA

Kimero de ins(»iptosenaotiTe>.>. . . t . . .  . . . . . .
Ckmtingeute ooii que cada uno ba de coatribaú. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.184
2.454

1 .M e.Í57
4.746

2f7 db db appsfan? de Fidal«
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H úm ero 2«

E stado RESUMEN que formula el Apostadero de Ferrol  ̂con arreglo á lo dispuesto en la ley de Becluiamienio y  Reemplaee
de Marinería de la Armada, fecha de 19 de Noviembre de 1915.

TROZOS
DE LA COMPRENSIÓN 

DEL APOSTADERO

V i g o . . . . . . ........
Cangas.. . . . . . . .
Bayona. .. . . .  ..
La Guardia*. . . .
Villagarcía. . . . .
Caramiñal.... . .
M u ros . . . . . . . . . .
Noya. . . . . . . .  . . .
Ribeira. ...........
María . . . . . . . . .
Sanjonjo.. . . . . ¿.
Bueu.. . . . . . . . . .
Coruña  . . .
Camarifías.. . . . .
Corcubión. . . . . .
Puentedeume... 
Puenteceso. . . . .
Sadá  .........
Ferrol.  .
Ortígueira... . . .
Ribadeo. . . . . . . .
Vivero................
Gijón. .........
Avilés     .
Luaraa. . . . . . . . .
LuMca. . . . . . . . .
Pravia... . . . . . . .
Ribadesella. —  

. VillaYiciosa.. . . .
Santander.,..  
Castro-Urdiales. 
Xaredó v; ;v . , . . .
Requejada .
Santoña .
Barquera... . . . .
Bilbao.. . . . . . . . . .
Bermeo; . . . . . . .
Lequoitio.. . . . . .
San Sebastián...
Pasajes...............
Zumaya.............

T o t a l e s .

Numero 
de inicriptoi 
que figuran 

en
©1 alUtamiento 
de cada trozo.

234
166
48 
22

282
140
141 
119 
140 
131 
110
78

189
12
99

143
49 

171 
317
64 
40 

118 
58 
21 
26 
46 
39 
16 
26 

179 
29 
38 
21 
19 
17 

195 
137 
71 
84 

- 18 
37

3.790

Número 
de oxcluídoa 

de! 
lerricio.

]»

2

a
a

»

Número 
de excliiídoi 

del
contingente.

>
3
4 
>
4
3
5

4 
1

5
4
3>
8
7
6 
1
5 
2 
3 
1 
5

»
5 
4
6 
2 
» 
1

15
8
2
»
1
2

125

Exoeptuadoi
del

leryieio.

35
31
9
2

37
16
20
13
21
18
13
7 
4
3 

16 
16
4 

21 
37
8 
7 
4 
4 
2 
4

4
14
3 

: 2
3 
2 
1

29
30 
7 
2
4 
6

Expedientei 
en tramitaeiún 

Bobre 
excepcionei 

y exolusiones.

474

>
5

38
D
V

>

9
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9

1
9
9

Total 
de lai columnas 

números 
3, 4, 5 y $.

37
85
12
S

40
21'
22
17
24
28
13 
11
5
3 

21 
20
4 

31 
44
14 
8 
9
6
5
5 

11
6 
4
4 

19
7
8
5 
2
2 ' 

44
38 
9 
3 
5

613

Diferencia 
entre 

las columnas 
números 

2y7.

197
131
36
19

212
119
119
102
116
103
97
67

134
9

78
123
45

140
273
50
32 

109
62
16
21
85
33 
12 
22

160
22
80
16
17 
15

151
99
62
31
18 
29

3.177

TOTAL

198
131
36
19

242
419
119
102
116
108
97
67

134
9

78
123
45

140
273
50
32 

109
52
16
21
35
33 
12 
22

165
22
30
16
17 
15

151
99
62
32
18 
29

3.184

• a

'^1
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3.

Estado SISÜMSN qm formula el Apmiadero de Qádm  ̂con arreglo á lo dupmsio m la hg de Eecluiamienio y Beemplam
: de Müfimria.de ¡a ÁrmaéUy fecha de Í9 da .N-ovürnhre de Í9Í&. .

TROZOS
DE LA OOMPSBNSIÓN 

DEL APOSTADERO

Cádiz—  ...............
San Remando... . . .  
Puerto de Santa María
ConiL- ...................
Sevilla .
SanM car... . . . . . . .
H u e lv a . ------
A jám ente. . . . . . . . .
Isla Gristina. . . . . . .
M á la g a . . . . . , , . . . . .
E s te p o n a ..V ,......
Marbella .
Vélez Málaga .
Fuen^ro la .... ---- -
Algeciras  .............
T arifa  .
C e u ta . . . . . . . . . ____
Melilla  ........
Almería... . . . . . . . . .
Adra .................
M otril .........
Santa Cruz de Tenerife 
Santa Cruz de la Palma 
Orotava... . . . . . . . . . . .
Las Palm as .........  • •
Lanzarote .
Galdár.—  — . . . . . .

Totales. . . . . . .

Número 
do inacriptos 
que figuran 

en
el aliatamientio 
de cada trozo.

1.657

Númere 
de excluidos

del
servicio.

191 3
127 >
116 8
47'
84 2
73 4
48 1
36 2
95 4

214 3
27 >
21
62 3
32
62 1
22 3»
5 9

20 »
127 5
55
76
20
5

10 i
38
44 1
j) 9

4

Número 
de excluidos 

de!
conílngonte.

Exceptuados
del

servicio.

« .

Expedientes 
en tramitación 

sobre 
excepciones 

y  exclusiones.

' 7

Total 
de las eolumnas 

números 
3, 4, 5 y  6.

a

Diferencia 
entre 

lascolumnaa 
números 

2 y 7.

T O T A L

25 . 1 29 162 163
1 5 lí 6 121 121
2 13 1 24 92 93
1 6 1 8 39 40
8 10 ■ > 20 64 64

> 16 20 63 53
4 2 7 41 43

> 5 7 29 29
2 27 7> 33 62 62
2 23 3 31 183 186

> 1 1 26 26
í 3> 1 20 26

11 14 48 48
» 1 y> 1 81 31

1 11 13 49 49
1 s 3 19 19

2) » 5 5
» > 20 20

■ u .  ■ 11 17 110 110
» 8 8 47 47
2 5 2 9 67 69

3 3> 3 17 17
3 3» 8 2 ■ 2

1 4 6 4 4
3> 8 1 9 29 80
1 18 15 29 29

» *

23 216 11 .288 1.369 1.S80
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H úm ero 4.

EBTADO-BESüMSN qm fúfmula d  Apodadera c
de Marinsria t

.̂'Gariagensi; con arreglo á ló diepmsio én la ley de Itecluíamüfdo y Heempla^o 
3 ia Armada, fecha d$ 19 de Noviembre de 19151

TROZOS
BE LA COMPRENSIÓN 

DEL APOSTADERO

Cartagena •
Aguilas,..
Garrucha. ...........
Mazarrón,. . . . . . . .
San Javier.. . . . . . .
Alicante.. . . . . . . . .
Torrevieja.  .......
SAUta P o la .... . . . .
Villajoyósa. . . . . . .
Benidorm..............
Altea.. — ...........
Yllencia. — . . . . .
f iM rb i . . . .  . . . . . .
CasteHón. . . . . . . . .
G a n d ía .. . . . . . . .  •.
Denia . . . . . . . . . . . .
Jíávea... . . . . . . . . . .
Barcelona... . . . . . .
ÍÉtásnóü... . . . . . . . .
Mataró. . . . . . . . . . .
San F é líu .... . . . . .
PalanoLós. .
R o sas ...... .........
Cádaqués. . . . . . . .
lia Selva.. . . . . . . . .
Tarragona.  ........
T o l l o s a . . . . . . . i * .
Yiiianueva.  .......
San Carlos  .
É[allorca.. . . . . . . . .
A lc u d ia ... .. . . . . . .
Sóll^r ......... .
Andraitx.. - . . . . . .
ífahón.. . . . . . . . . . .
Giudadela. ¿. . . . . . .

T o t a les . . . .

WlñQTO
d© fnseriptos 
que figuran 

en
el-alietsf miento 
de cada trozo.

125
48

112
6T
89

112
92
89
59
80
48

214
44
42
23
33
9

317
6

39
22
18
27 
9 
7

50
28 
18 
28 
46
13 
1 
9

14 
4

48

1.888

s
Nünier© 

de excluidos 
del 

eervicio.

>

1

1
2

26

Número 
de exaluídos 

del 
o&níingenta.

Exceptuados
del

Bervicio.

10
2

23
5 
4 
7
6
4 
9
5 
4

Í9

7 
1

25
»
10
1

3)
s
2
>
24
1
8
5 
3
j>
1
3

3
6

217

Bxpedientss 
en tramitación 

sobroi 
excepciones 

y éxciusiones.

»
>

]&

»
1

»

P

V

3)

12

Total 
de laa columnas? 

níSineros 
S, 4, 5 y 6.

’ 19 
2 

26
5
4
7
6
5 

10
5 
4

20
6
8 
9 
8 
1

83

12
1

»
4
4 

»
24
2
•5 • 
G
5 
1 
1 
8 
1 
3 
7

257

Diferencia 
entre 

íao columnas 
números 

2 y 7.

106 
46 
86 
f)2 
35 

105 
88 
84 
49 '
25 
44

194
38
84
14
28

8
284

6
27
21
18
23
5
7

26 
21 
13 
22 
41 
12 
»
8

18
' i
41

1.581

T O T A L

111
46
89
62
35

105
86
35
49
25 
44

194
88
84
14
29
8

284
6

27
21
18
23
5 
7

26 
21 
13 
22 
42 
13 
»
6 

13
1

41

1.593

■ M fflS T O B  m  a  6 Ü I1 M

' BisAE o i n i ®  - ;
Eicmo. Sr.; Vista la Instancia promo* 

tida por Andrés Martín Vázquez, sóida 
do del Regimiento Iníanterla do Soria, 
número 9, en solioitud d© qu© I© sean de- 
vueltas ias]500 pesetas que ingresó por el 
segundo plszo para la  reducción dol tiem
po de' servicio illas, eomo reclutá' dei 
reemplazo de 1914, por tener concedidos 
los beneñcios del artículo 271 de la vi  ̂
gente ley de Reclutamiento,

'El Rey (q. D. g„) se ha servido: dispo
ner que se devuelvan lás dtaaas. 500 pe
setas que fuerondepositadas? ©n lá pélB.- 
gadón de HAdiepd.a' de ía provincia de 
Madrid, según carta de pago número 18, 
expe^iida en 21 de Julio de 1917, defoien- 
Ap percibir la indicada suma el indivi- 
dno que efectuó el depósito 6 la persona 
Apoderada en fp||pia Ipgál, según dÍsí>o- 
Ap el artípulo 470 del Reglamei;ito diPíA''

do para la ejepucién dé laley  de Reolu* 
íam iento..

B© Real orden lo dig© á V. E. para m  
conoeÍ2nj.6nto y demás efectos. Dio® guar
de á V. É.c muchos- añOs. Madrid, 22 d® 
M a^o d© 1918.

' '̂ GIERTA. ' 
Séfíor Gapitin general d© la segunda Ea- 

glÓiL

, EEAL.OEDEK CIRCüLAE
■ I  .

Exorno. Br,:; Terminado el plazo para 
■él éonOurso SBÚíiciado por Real orden de 
26' d0 ''Ágosío del9 í6  (,D. O. müm., 192).’y 
cumplimentando cuRnto dispone la de 27 
de Ábril 'd©.í911 (ÍA L. nám. 85),

Ei RÉy"(q, D. g,) .se haBei’vido declarar- 
■texto deñiiitivo ©n ,1a Academia d.© In-- 
tendencia ol^ra «Contabilidad comer- 
cial:í>, preséntadá bajo el lema «Vivir con: 
cuenta es vivir para énriquecer:?, quo lia 
sido aceptadá por la Junta fabúitativa de 
diojtia AQiidemiá, y dé |á que Weuító au

tor D. Darío Velao Collado, Interventor 
del Banco Hispano-Africano. Es asimis
mo la  voluntad: dé S. M, que e© üje en 10 
pesétas eiprecio’d© la obra, que una- 
vez hecha la tirada remita su autor dos 
ejemplares á este Ministerio para laS .bi- 
'bliotacas del mis'lno, todo con arreglo á 
lo qu© preceptúa la soberana disposición 
.últimamente citada.

D© Rea! orden lo ,dígq t  Y. E. para mi 
' eoBoeimkmto y d:emás efectos.. Dios guar
de 1 V. E. .muchos años. Madrid, de 
Abril de 1 9 1 8 , ^

MARINA.
Beñor..

lASlIi
BEAL OEDBN 

Excmo. Sr.: (Vista la Instanoia quo don 
Antonio López Otero y otros varios espa
ñoles residentes en la República mexi
cana dirigen á 8. M. el Rey (q, D. g.) en
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ú plica d© que los títulos que poseen de | 
segundos y terceros Pilotos y prime os y 
fiegundcs Maquinistas obtenidos en aque
lla República so les canjee por sus equi
valentes de Capitán y Piloto y primero y 
segundo Máquinista de la Marina mer
cante española, dictándose á este efecto 
una Real orden de generalidad: 

Resultando del expediente á este fln 
instruido que el Convenio celebrado en
tre Esps'fía y México en 23 de Diciembre 
de 1904 para el reaonocimiento y validez 
de títulos académicos, inserto en la Gá.- 
CETA DE Madrid número 360 del día 27 
del mismo mes y año, tuvo de vigencia 
cinco años y foé tácitamente prorrogado 
en virtud de lo prevenido en su articu
lo 10 por otros cinco años, quedando en 
vigor hasta el 23 de Diciembre de 1914: 

Resultando que por eJlo fué canjeado 
©1 título de segundo Piloto mexicano por 
el de Capitán de la Marina mercante es
pañola á D. Allcio García y García, á que 
los solicitantes se reñeren en su ins
tancia: ‘

Resultando que con objeto de resolver 
la petición de los solicitantes, en 80 de 
Noviembre último y con Real orden co
municada de este Centro ministerial se 
preguntó al del digno cargo de V. E. si 
el referido Convenio seguía vigente ó si 
se había establecido algún otro nuevo ó 
lo que hubiera referente á la validez de 
titules académicos; y 

Resultando qu© por ese Min|sterio se 
contestó en Real orden comunicada fe- 
cha 27 de Diciembre de 1917. remitiendo 
©opia de Ja que en 11 del propio le diri
giera el MioÍBierlo de Instrucción Públi
ca y Beilas  ̂Artes, de cuyo soberano pre
cepto se deduce que el Gobierno de la 
Bepública mexicana se muestra poo© 
propicio á activar la solución de ©áte 
asunto para llegar á la renovaclén del 
Convenio, deduciéndose, por lo tanto, 
que no hay Convenio,

S. M. el R ey  (q» D. g.), de acuerdo con lo 
informado por la Dirección Gener&i de 
Navegación y Pesca marítima, se ha dig
nado disponer que no es posible acceder 
á la petición formulada por D. Antonio 
López Otero y otros en instancia que ese 
Centro ministerial rémitió á este de Ma
rina en 13 dé Novieinbre del año próxi
mo pasado.

Lo que ds. orden. maniñesto á 
V. E, su ccmodmiento.y,;©! de los 
interesados. Dios; guurde á V, E. muchos 
años, Madrid, 16 de Marzo áé 19̂  $

GIMENO. '
Señor Ministro de Estado.
Señor Director general dé Navegación y 

Ptjsoa marítima.
Señores Comandantes de Marina délas 

provincias.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En Real decreto de 13 de 

Enero de 1916, se dispuso que el Director 
general de Correos y  Telégrafos quedase 
autorizado por comisión especial del Mi- 
r  Isterío de la Gobernación, para e l acuer
do y ñrma, con el carácter de Real orden, 
de los expedientes sobre licencias tempo
rales, ascensos, reingresos, nombramien
tos, comísionea y  correctivos reglamen
tarios, excepto el de separación, referen
tes á los funcionarios de todas clases, de 
ambos Cuerpos, cuya categoría sea infe
rior á la de Jefes de Administración; para 
la aprobación de subastas y  adjudicacio
nes de servicios, cuando no se haya sus
citado protesta sobre su validez á la pro
cedencia de la adjudicación, y para de
cretar con arreglo á las leyes vigentes, 
reformas en los servicios de transportes, 
líneas y oficinas, cuando ©1 gasto que es
tas medidas produzcan no exceda de pe
setas 25.000. Eáta soberana disposición 
que, no obstante ios términos concretos 
en que está adoptada, fué aclarada por 
Reales órdenes da 9 de Julio y 14 de Di
ciembre del año 1917, en las que, por 
considerarse que aquella autorización 
constituye una delegación de atribucio
nes por parte del Miaisterio de la Gober
nación, se estima pertinente qu« debo ser 
ratificada en toda ocasión de cambio de 
personas para que pueda ejercerse con 
plena autoridad, justifica ahora la refe
rida ratificación y, al efecto, me complaz
co en significarle que S. M. el R et (que 
Dios guarde) se ha dignado ordenar con
tinúe en vigor el expresado Real decreto 
para todos los efectos ndmiüistrativos.

De Rea] orden lo digo á Y. E . para m  
eonocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 28 de Marzo 
d©í918.

G iRCIA PRIETO, 
^efíor Director general de Correos y Te

légrafos.

m E K I O  BS B  rCBUGt 
1 I B U I S J t I B S

Habiéndoáo advertido un error mate
rial en la Real orden de 12 de Marzo de 
1918, inserta en la G aceta del 19, refe
rente al nombramidBto da un Tribunal 
d© oposloiones, se reproduce á  ccntinua- 
cíón debidamente recííficadfi: i

■ „ S iiA i j
limo. Sr.: De conformidad coB lo pre

ceptuado én el Real decreto de l.® de Di
ciembre áá 1917,

S. M.' el'R e y  (q¿ f.) ha rosueitp nom-.
brar 1̂ siguiente Tribienal para juzgar 
las oposiciones á lasDátedras de Obste
tricia yacan tes en las Facultades de Me>f 
diciaa de Cádiz y Salamanca:

^eniárnte»
D. Antonio Fernández Chacóni: G018^ 

lepo de Instrijíooiéa Púbjíqa,

Vocales.
D. Angel Martínez d a la  Rlva, Catedrá

tico de la Ilniversidad de Santiago.
D. Benifírno Morales Arjons, Catedráti

co de la Universidad de Valladolid.
D. Alejandro Otero Fernández, Cate

drático do la Universidad de Granada.
D.(Pedro Nublóla Espinós, Catedrático 

de la Universidad do Barcelona.
Suplentes,

I). Enrique Telio, Catedrático de la 
Universidad de SevBJa.

D. Juan Manuel Pineda, Catedrático da 
la Universidad de Sevilla (Cádiz).

D. Enrique López Sancho, Catedrático 
de la Universidad de Valencia.

D. Pedro Ramón y Cajal, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1918. • . ^

SILVELA.
Señor Subsecrotarioi de este Ministerio.

EMALBi 0BÍ>1NEÍ , , , ' :
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

Excmo. Sr. D. Manuel Sarálegui y Medi
na, Académico de la Real Española, ofre- 
ciencio regalar, con destino á las Bibliote
cas públicas nacionales, 80 ejemplares de 
su obra «Refranero español náutico y me- 
teoroiógicoi>, que recieñteménte ha pu-̂  
biicado, y de acuerdo con el favorable 
informe emitido por la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, _

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha Servido 
re so lv e r q u e  se  m an ifie s te  al Br. Sarale- 
g u i y Medina la  a lta  e s tim ac ió n  y el p ro 
fu n d o  reco iioc im ien to  con q u e  se acepta 
BU V alioso d o n a tiv o , m u e s tra  evidente 
d e l la u d a b le  in te ré s  q ue le merece la cul
tura pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos sños. Madrid, 27 dé 
Marzo de 19i8.

ALBA.
Señor Subsecretario d© este Ministerio»

limo. S r: Accediendo á lo solicitado 
por D.® Bonifacia Jesusa de lbarreché y 
Ugaídebere,

S. M. oi Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que se conceda á la solicitante 
la excedencia en el cargo de Profesora 
numeraria de la Escuela Normal de Maesn 
tras de Lérida, en las c. ndiciones detob- 
miñadag por la Real orden de 24 de Abril 
de 191?;

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
Rú oonoclmiehtü y demás efectos. Dio» 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 27 
deMarzo-'de í 9 l ^ , \

ALBA.
Señor Bireotor general dé P ^ e r a  enfÉi 

ftanaa»
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limo. Sr.: Vacante la plaza de Profeso
ra  numeraría de Pedagogía j  su Histo
ria, KudÍm«ntos de Derecho y Legisla
ción escolar de la Escuela Normal do 
Maestras de Lérida, por kaber sido do- 
clarada excedente, á su instancia, la que 
la desempeñaba; en virtud do lo precep
tuado en el artículo 44 del Real dasróto 
de 80 de Agosto do 1914,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
(Aponer:

1.° Se anuncie en concurso de trasla
do por término de veinte días^ á ccntar 
desde la publicación de esta Reai orden 
e n  la G a o b t a , la plaza de Profesora nu
meraria de Pedagogía y  su Historia, Ru
dimentos de Derecho y Legislacióm esco
lar de la Escuela Normal de Maestras de 
Lérida.

S*s

2° Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
la a  Profesoras numerarías de Escuelas 
Normales que estén en posesión dei títu 
lo profesional correspondiente.

S.® El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.® Los aspirantes deberán elevar sus 
in s ta n c ia s  á esa Dirécoióp General, acom
pañadas de sus hojas de méritos y servi
cios, por conducto do la Dirección del 
Centro donde sirven y dentro del im pro
rrogable plazo do veinte días, á contar 
desdóla inserción de ésta Real ordenen 
el indicadó periódico oñcial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioi p ie r
de á j .  I . ' :muchof año®, MadrMj 27 díS 
Msxzo de U18.

, ' " ^ ' ALBA.
Señor Director general d© Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pñ- 
blica,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resüel|p lo si
guiente:

1,® Desestimar las protestas presenta
das por D, Alfonso Cano Peritsño y don 
Jaime Ourell y Sampera con inotivo de 
las oposiciones veriñcadas para proveer 
la Cátedra de Medicina legal y Toxicolo- 
gía, vacante en la Universidad de Grana- 
óa;y ,
. 2.® Aprobar las citadas oposiciones y 
nombrar á D. Ramón Alvárez de Toledo 
y Valero, Catedrático numerário de Me
dicina legal y Toxicológía de la Facultad 
de Medina de la Universidad de Granada, 
con el sueldo antiáí de 4.O0Ü |>esetas y de- 
inás veiitaias de la Ley.

Por consecuencia de esto nombramíen- 
%  ^ñeda vacante la plaza de Auxiliar 
numerario que el interesado desempeña 
afecto al cuarto grupo de la misma Fa- 

y U^ttiversiáad..
16 di^d ft V. I, ]^ra su 

obnobimiéiitó y dehaiieÉElotbí. b¥os guiur«

da i  V, I. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1918.

ALBA.
g e i t r  Subsecretsxio de esto Ministerio.

, limo. Sr.: En. virtud de oposieiÓR,
S. M. el Rey (q. D. g\) ha tonido á bien 

nombrar á D. Miguel Martí' Pastor, Cate
drático numerado de Ginecología y «u 
clínica de ia Facultad d© Medicina de la 
Universidad d© Sevilla; con ©i sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demis ventajas 
dé la  Ley.

Por consecuencia de este nombra
miento queda vacaní© la plaza de Auxi
liar numerario que el interesado desem
peña, afecta al séptimo grupo de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Valencia.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demáa efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 d© 
Marzo de 1918.

ALBA.
Señor Subsecretario de este-Ministerio,

limo. Sr,: De conformidad con ol dicta
men de la Oo;misíón permanéiíte del Con
sejo de luftrucclóa Pública,; y ©n virtud 
d© concurso previo de traslado,

S. M. ©1 B b y  (q, D. g.) ha tenido á bÍQU 
nombrar á D. Alfredo d© la Iglesia y San
tos, Catedrático numerario de Lengua y 
Literatura castellana drí Instituto gene
ral y técnico de Pontevedra, con ©1 haber 
anual que actualménte disfruta, habien
do dispuesto S. M. que la Cátedra de 
igual asignatura que como cohicouencia 
de ©st© nombramií&nto resulta yácant© en 
el Instituto de Las Palmas 10 anuncie 
para su provisión al turno que corres- 

; ponda.,  ̂ .
De Real orden lo comunico á V. I, para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I . müchos años. Madrid, 1,.® 
de Abril de 1918.

• V ALBA.
fteñor Subsecretario do ©st® Ministcri®.

Méritoaps$rvicÍQ9 
D. Alfredo la Ighíia y Santos. 

Cateqrátioo numerario de Lengua y 
Literatura castellana, en virtud de opo
sición y Real orden de 4 d© Junio dé 1911 
dei Instituto de Las Palmas.

Autor dé la obra «Gramática de la Len
gua Española», Informada favorablemen- 

I tepor el Ciaustro.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), de 
acuerdo con el dictamen de la Junta con
sultiva de seguros y la propuesta delNe- 
gociado correspondiente, ha tenido á bien 
disponer que se inscriba á la Sodedad 
The Motor ünióiii Accidentes^ Madrid, en 
el pmm 0  ̂ L̂ y ̂ do 14 m
1 1 ^  (Í9

de seguros de daños I los coches auto-' 
móviles y responsabilidad civil por loa 
daños que dichos automóviles cauísen A 
tercero.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I, muchos años. Madrid, 2S 
á® Marzo de 1918,

OkMBé.
S©ñpr Comisarlo general da Segurosu

O lilifM C iO I C K friil

PRLSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C om isas’ía  de Ali»s4€cl-

Vista la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de No 
vierribre üitimo, que ftjó ia tasa de la ga- 
Sí Jina en íábrícas y tepóf^díos hasta el 31 
de Diciembre dél misino año, y la dé 29 
de Diciembre, que prorrogó los efectos da 
la anterior hasta el 1,® de Abril de 1918; y, 

Oonsidérando que ño han cambiado' 
las circunstancias que aconsejaron la 
ñlación de aquellos precios;

Esta Comisaría general, en uso de las 
atribuciones que le confiere el heal de
creto de 29 de ios coj’ri»ntes,_ha acorda
do prorrogar hasta 1.® de Junio próximo 
la tasa de la gasolina establecí da por la 
referida Real orden d© 29 de Novieimbre 
último. E' -'‘

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y ef«¡ctos consiguientes. Dios 
guardo á V. B. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1918.=Ei Comisario gene
ral, Juan Ventosa.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta pi^ovincial de Subsistencias d e ...

limo. Sr.: La regulación de los servi
cios de carbonea en los puertos ast ¿ría
nos requiere, entre otras disposiciones, 
aquellas que deben evitar las excesiva» 
demoras que sufren ios buques en la 
carga d© dicho combustible, con perjüi- 
cio de la navegádón en general y con 
pérdida d© tiempo que puede utilizarse 
en otros transportes, ya que se dan casos 
d© estancia de buques en puertos duran
te un mes y aun mayor tiempo en espera 
de turno de carga.

Sin perjuicio de dictar en lo sucesivo 
aquellas otras disposiciones cpmplenten- 
tariás que vengan á regular el tráfico y 
©i consumo, es de necesidad por ©I mo
mento establecer las medidas conducen
tes ai fin indicado.

En virtud 4® estas consideraciones, 
Esta Comisaría general ha acordado 

dirigirse á V. L, con el fin de que dé sus 
instrucciones en relación con los si
guientes acuerdos: '

i,® Que no: se diríja buque alguno i  
los puertos de Gi|ón Mus©l, Avilós y San 
Esteban db Praviá, para la carga de car
bón, hasta recibir instrucciones y la co* 
rrespóndiente autorización del Comité 
del Tráfico marítimo de su digna presi
dencia, á  cuyo fin se interesará de las 
Comandancias de Marina y Administra
ciones de Aduanas correspondientes, no 
despachen otros barcos que aquellos 
s©an autorizados ai efecto,

o T rttí ja aUtO-
í  :
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timo, en vif ta de los antecedentes y datos 
reunidos sobre el particular y situación 
de buques en los fuertes citados, le se
ñalará el día en que deban encontrarse 
en puertos para la carga.

3.® El armador contestará en el plazo 
de quarenta y ocho horas, si está confor
me con la designación que se haga ó si 
desiste de su petición.

4.° En caso de conformidad, deberá 
hallarse ©1 buque de que se trate en puer
to en la fecha señalada, y caso de no ser

. así, salyo circunstancias do fuerza ma
yor, se servirá Y. I. comunicarlo á esta 
Comisaria general para imponer, en usó 
de sus facultades la penalidad que co
rresponde con arreglo á la Ley de 11 
de Noviembre de 1916.

5.® Las instrucciones que deberán te
ner presentes las Autoridades provincia
les üorrespondiüiites, respejcto á ia^ ói*- 
denes de embsrquo, turnos y demás cir
cunstancias relacienadas con la carga de 
que se traíq, las comunicará esta Comi
saría general por conducto de V. I., como 
Presidente del Comité del Tráfico m arí
timo.

Dios guardo á ¥ . I. muchos años.=s 
Madrid, 30 de Marzo de l9lB;==»Juan Ven
tosa.
Señor Presidente del Comité del Tráfico

marítimo. ^

MINISTERIO DE ESTADO

.í8Ecciéí<r nfi comígboio ' ^
ExfmrtnmoneB á lo8 Edados Unidos.

E i Embajador de S. M. en 'WasMBgton 
' lia comunicado por tabíegrama que el 

. 'War Trade Board, con fecha 2B del eo- 
rriénte, ha publlcádó ima lista de artícu
los cuya importación en ios Estados Uni
dos s© restringe. Para que dichos artícu
los sean admitidos se requiere que hay an 
sido embarcados antes del 15 de Abril 
próximíjt; que vayan c©mo cargamento de 
retornó desdo Europa y proéed^.li ■■ de ■ 
puertos convenidos; que m  í^Mguen sin 
(demora y que m  Importación, cuando 
sean de, esa procedencia, no esté especíñ- 
camenta^ prohibida, cirouBStancM q m  
debe.-áii acrefiltal’los. importaáprBB. &áie- 
íTicanos ,en sus s.olicitudhh dé licencias 
para importar. LoS; Cónsules d© los Esta* 
dos Unidos £io podrán’ expedir autonsa- 
€ión de ©mbarque sin conoeer el nüi^e- 
aro d© í¡a licencia de importaeióa conobdl- 
da ©m Washington ó constartes que dicha 
licencia haya sido conc©(Jida, debiendo 
los importadores americanos telegrafiar 
esos datos, pam ganar tiempo, á ios Cón- 
sirles en los puertos de embarque. La 
publicación, ele la lista de artío^nílos res
tringidos ^no exime á'Sos importadores 
de ia obllgaciósi de solicitar .licencias 
para todi^ clase do impQrtaciones,

Entro los referidos artÍ€!iíÍos,'Ctij'a 
ta  compleui so remitirá por correo, figu
ran  los siguientes:’

Obras do arto, ácidos, sales d© sosa 
(exQ^piq los, nitrato^;), resinas, frutas (ex
cepto pifias y plátanos), Bueees ,y almen-*,, 
dras, granos (exeapio .el trigo), • aceites ’ 
vegetales, no excediendo da 125*000 tone
ladas, hasta el 1.  ̂de Octubre, JabóB, 11* 
cores, vinos, breas y rasinas,'judías y

■ lentejas, vegetales de todas .xdases  ̂vína- 
grójclnc, manufacturas d© lana y glice-

■ riña, ’
Madrid, 80 de Marzo do lMa==E! Sub- 

se<5|:ót^rio, Marqués de Ampostai

ilüSTEñlO DE HÁGIEMDA'

Resultado de la amortización efectua
da ©n el mes de Marzo pasado en IM 
plantillas y consignaciones del personal 
de] Cuerpo gefieral d© Adrainistración de 
la Hacienda pública, en cumplimiento de 
lo dispu#sío en ios artículos 2.® del Real 
decreto de 8 d© Enero último y 19 del dic
tamen de ia Comisión de Presupuestos 
d al Congreso, puesto @m vigor por lá Ley 
de 2 de .Marzo d'e 1917;

Cuatro plazas de Oficial de tercera cla
se, 10.000 pesetas.

Veintinuev® plazas de Oficial de quin
ta clase, m  comMón, S6.2I0,

Total, 46.210 pesetas.
Lo que se hace  p ú b lic#  en  la  Caceta 

i>® Mad rid , en  cu m p lim ien to  de lo  m a n 
d ad o  en  e l c itad o  a r t íc u lo  19 d e l a lu d id o  
d ic tam en .

Madrid, 1.® de Abril de 19Í8.^E1 Sub- 
secretarioa Garnica.

W íjtmeíém^Gemmml M mM u
' j  Callases Fasiva®.

EBÍamén d§ las deém'&mmss dé deréchoa 
paiivoé hechas durem^ Im primera quin^
cena de Mar so ÍBIU.

^ m u m o m n  ^ ,

Éxcfiá'ó. íf. SafaeláasSaí jf ' ■ ' , 
Chinchilla, Ministro qúá íiié 
de la  Corona. Se le declara 
con derecho al h^ber pasivo 
de 10 JOO'pesetas anuales, má- ^

' xífliíitñ., |iia, l i  Q úftúpm á^ 
conforme' á la  -ley de rré^ 
supuestos de 1856 y ley de 1.® 
de Enero de 1911, por Madrid. 10.060,00 

Eicmo,. Sh.DiÚermín Oalbetón '
 ̂y BlanClióhV Ministré qú© íüá / 
de la Cbá’óháA Se I© declara 

: daleiko 1  ser rehabilitado e’E '
. el paycibo- fiel haber pasivo , >
~ de 7.500 pesetas anualés como- ' . ’

Ministro cesante, por Madrid. 7.500,00 
D. Savenno^^Eduardo, Banz j '

E^óártín,, fíoiíselefo da /. - '
triiceión Pública. Sé íe décla- .

, rá con derecho,^plhaber 
To aáü’á r  de'"10.000 '̂p©  ̂
máximum que ñutorizá la-- 
diif'CiMón i i  df la 
f  restipuesioB d© IBSS, pof Má- ■ •: -

\  drid. * r , . . . .  vT . »/• -  ' • ‘ - 10.000,00
D. Benigno ValintínMárgari^^ 

yBernabé, Inspector deiCuer''' ' ■ , .
po de Telégrafos* Be le declafá 

' con derecho'al haber pasivo.
■' ihhal de fáOO peseMs, 

quintos de 8.750, por Yaliado-
l i d . . . . . . . . .    . .a.  7.000,OO

B.’Joaquíñ Bénuiéeo Sánchez,- 
■ Yisitador facultativo de-lá,. v''''- 

Benañcend^ general. Be le 
declara con derecho al haber 
pasivo aBiíal d© 6.000 pesetas, 
cuatro quintos da 7,500, por
Madrid . . .  ............ . . i , . , .  6,000,00

D. León Carrillo de Albornoz 
,-y Assín, Jefe de Adminisírá- 
clón de tercera das© d© Ha- 

, ci^ndavS©; !© declara con de- 
recho a i . haber pasivo anual , i
CíQ 6,000 pesetas, cuátro quin
tos dé 7.50Ó, por Huessca  6,080 tt)

B.® Mc&nora Bíaz y Carredano,
Profesora numeriaria d© la 
cuela Hornmide-Maesíras/déc 
T&oáya,SéIa

rocho al haber pasivo anual 
d© 5 400 pesetas, tres quintos
de 9.000, por Logroño  5,400,00

D. Antonio Jiménez Cambero,
Jefe de Hegociadó d© primera 
( l̂ase del Cuerpo de Correos.
Se I© declara con derecho al 
haber paüvo anual de 4.809 
pesetas, c u a to  quintos de 
6.000, por Madrid. 4.800,00

©. Juan García Sala, J^efe de 
Negociado de segunda clase 
de Hacienda pública. Se 1© 
declara con derecho a! haber 
pasivo anual de 8.ÓÓ0 pesetas, 
tres quintos de p#r To
ledo,.  .................................. 8.000,08

D. Manuel Vidal Tuasón, Jeí© 
de Fegpciado de segunda cía
se de Haciéndá pública. Se le 
declara con derecha al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
tres quintos de 5.000, por 
d r i d . . . . . . . . . . . ; . . . . . . , . . . . ;  3.000,00

D. Eéiix Serrano y Marcos, To
pógrafo auxiliar mayor de 
Geografía. S© le declara con 
derecho al haber pásivo anual 
de 2.800 pesetas, cuatro quin
tos de 3.500, por Burgos.. . . .  2.800,00

D. José Frías Cortés, Oficial se
gundo del Ouerpo de Telégra
fos. Se I© declara coa derecho 
al haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos d© 3.000, 
por Madrid-, . .  . > . . . . . . . . . .  - 1.800,00

D. Federico Guillermo d© Aguí- 
lar y García d© Ja Mata, Ofi
cial de primera clase de Ha
cienda pública. Se Ib declara 
con derecho ál haber pasivo 
anual d© l.SOO pesetas, tras 
quintos d© 8.000, por M a d r i d 1800,00 
Agustín Sierra Ocoja, Oficial 

dé Cíuarfa clase de Hacienda 
púbiíoa. Se I© declara con de
recho al h a b ^  l^íisivo anual 
dé 1.600 pesetas, rnsLÍro quin- 
íOB de 2.p00, por M adrid. . .  . - 1600,09 

B. Pedro Catalán Martín, Oficial 
de quinta címo del Ministerio 
de Fomento. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
d© 1.200 pesetas, tres quintos'■ 
de 2*000, por Teruel.. . . . .  -  1.200,00

D. Émiliano C.alleja Diez, Ofi
cial de cuai’la clase de ia Te
sorería de HaoíeBda de Fa
lencia. Sel© declara con dere
cho al haber pasivo amual de ^

/l'SfO pcsetasvtres quinaos do,:/
2.ÓOO, por Paíenéia. . . . . . .  - *« 1.200,00

D. Indalecio Sálás Arroyo, Ofi^
©iál quinto en la Intervención 
d e H ad e td a  de Guadalalara.
Se le dedara con derecho süL 
haber pasivo anual de 9C0 p©- 

V Sétai, tres quintos de 1.500, 
por (juadalajara.   ........... ♦» 900,00

Importan las jubilaciones, - *> 74.060,09
PBNSI#HE8 VITAtíOIAŜ   ̂ :

DEL' TEBbBÓ' ' '
D.® Carmen Rodrigo Cruz, viu

da, huérfana de D. Marceli
no, Registrador que fuó de la 
Propiedad de Gácere*. Be le 
declara con derecho á ser re- ̂ 
habilitada en el disfrute de 
la pensión del Tesoro de pe
setas 937,50 envíales, por 2íá-
j'ag o za .... ....................

Im^o^an Impemi^ma  deL
937,58
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PfMtML Pesetts.

PEtóc?N]SS B® MONfEPÍO 
Oonoepción Iscia JaqiiettI, 

viuda da D. Cayetano Bergea 
Berf a« Afmdante «tgundo qu« 
fué del Cuerpo de Agróno
mo®, Oñcial tercero de Admi- 
mstráción. Se la declara con 
derecho á la penáión de Mon
tepío de Ministerio», por Ma- 
-drid̂  deé.'* •. • ♦ ^

P,« Irene Guaita Ferrar, viuda 
de D. Monserrat García Sán- 
ehé^, Magistrado que fué de 
la Audiencia Provincial de 
Oastelióid. Se la declara con 
derechc) á la pensión de Mon 
tépf o de Ministerió», por Ma
drid, dé»# * • • o 

D.® Rcisaürá MontoyáPereav viu
da dé D. Rodolfo Peiayo Fer
nán dex, Jefe superior que fuó 
de Administración, Director 
general de Hacienda en el Mi
nisterio de Ultramar. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rio», por CueiSia, de .............

D»* María Reinlein y de Qispert, 
D • María y D. Ramón Món̂  
de¿ Reinlein y D • Mercedes 
Méndaá y Sufirex, viuda la 
primera y huérfanos los áé- . 
más de D. Ramón Méndez 
Alanfs, Director ganeral que 
fué de Seguridad. Sé le» de
clara con derecho á la peif '̂ 
sión de Mdntéplo de Ministe- 
Hós, por Madrid,

D.^Rita Bartolomé Pérez, viu
da de D. Simplicio Ortega y 
Pastraná, Portero ̂ ^reero que 
fué de la Secretarla del Mi»l»- 
rio de Fomento. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío da Ministerios, por 
Madrid, de. .. a  . . . . . . .  . . .

D* Gértrudi» Gous Rubio, huér- 
fana de D. Pastor  ̂Oflcial de 
cuárth clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío dé Oñ- 
cina», por Pontevedra, de. v . 

R * Eulalia y D.* Herminia Es- 
tóves y Más. huérfanas de don 
Mariano, Oñcial aegundo de 
Hacienda. Se la» declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oflclnaa, por Caste
llón, de*. •''' '• »»é««-V. •.

D / Filar SacriátiiiPadura, viu
da de D. Rafael%áncheá Ru
bio, Escribiente pírimero de 
Obra» Públicas. Se la declara 
eon derecho á la pensión de 
Montepío de Oorreos ,  por 
Córdoba, de.. . . . . . . . . . . . . . . .

D.* Ramona Jorge de Pando, 
huérfana de D. José, Directeif 
de la Escuela Kormal de Maes
tros de Salamanca. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficina», 
por Salamanca, de . . . . .  . . . .

a® María del Pilar, M.» María 
del Carmen, D.® María de la 
Asunción y D. Paulino Sanz 
Dfea Vázquez, huérfanos de 
D. Rafael, Jefe de segunda 
del Cuerpo de Minas. Se les 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Pontevedra, de.................

D.® Felieina Cerrailo Gómez, 
viuim de D. Mariano Gálvez 
yMári!bi ,Sbbré8tante de

m f i i

i m f i o

2.5®0,00

I

I
2.fi00,€^

Obras Pública», Se la declara 
«on derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por To
ledo, de. . . . . . . . . . . . . .  .V ..

p.® Lorenia Qómeá Orejón, viu
da de D. Báüardo Fernández 
Cid, Spbreatanté de Obras Pú
blicas. Se la declara con dere- 
«ho á la pensión d» líentepíe 
de Correos, por Mádrid, de . .. 

D.® Gasptra Alejo» y GutiéiTez, 
viuda de Inríque Trom
peta Vinel, Ingéniero Jefé dé 
primera clase, del Cúerpo de 
OamlnpA Canales y Puerto». 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos,* por Madrid, do. c. . . . . .

.......
UBMülíiailATOBIAa 

D.® María de la Cóncepción Gar
cía Noguerol, huérfana de don 
Manuel Mareta y Garcíá, Mé
dico fallecido del cólera en 
1885. Esta Dirección General, 
en cumplinoiieiíto dú dO dis
puesto por Real orden del Mi
nisterio de la Gobérnación de 
23 de En^ro de 1910, ha acor
dado en el díg de hoy se ria 
expida un certlfloadó acredi  ̂
tativb de que tienrdérechu á 
percibir lá pensión remune
ratoria, por Granádaide.. . . ;

Imparta kb 
t m a k í r i a . ^

:í .  ̂ - . . . .  A -
i MBSADA» e i  SUPlRyiVHEOIA
l D.® Rufina Perucha Verde, viu- 
f ; da de D. Felipe Vidal Díaz,
I Vigilante de primera clase
J del Cuerpo de ri^risione». Se

666,66 I la declara con dereche á dos
I mesadas de supervivencia, al
\ respecto de 1.000 pesetas anua-
I les, por Barcelona.. ̂ .. >..
I D.  ̂María Viera Díaz, viuda de 
I D. Francisco Domínguez Pó-

500.00 I rez. Capataz que fué del Cuer-
I po de Telégrafos. Se la decía-
I ra cpndereCho áído» masada»
I de «upervivenclaj al respecto
I de 1.250 peseta<$ anuales, por
I  Huelva-.:.::.;,.;A > • L. .V
I D.® Ana María Ruiz Coleantes,

750.00 I viuda de D. Gregorio Miran
da Laguna, Peón caminero 
de la» carreteras del E»tado. 
Se la declara con derecho á 
do» mesada» de aupe^viven- 
eia, al respecto de 780 peseta»

 ̂ anuale», por Santander... V..
510.00 y D.® Mónlca Fernández Femam- 

I déz, viuda de D. Pedro fíure-
I ros Diez, Peón caminero de
I la» carreteras del Estado. Se
I la declara con derecho á dos ,
I mesadaade supervivencia, al
I respecto de 821;25 pesetas
i anuales, por Santander . . .

Daría García y Gutiérrez, 
viuda de P- Jugn Bqrbujo d¡e 
Castro, Vigilante segundo del 
Cuerpo de Prisiones. Se la 
declara con derecho á dos me  ̂
sadas de supervivencia, td 
respecto de 1.2 50 pesetaé '

, s, anuales, por Vaíladolid..........
1.250pi - D.® Micaela Victoria  Coque;

} Guindal, viuda de D. Antonio:
 ̂ Gbquú y ParbdéHéClua^iase;

gundb Oubrim de Selgro-

550,QO

750^

2.600,60

15.224,69

I

1.0Q0fi0

1.000,00

166,66

208,82

121,66

%mfi9

dad. Se la declara con derecho 
ádos mesadas de superviven
cia, al respecto da 1.125 pese
tas anuales, por Madrid .

®.® Antonia Bárcaió Martorcll, 
viuda de D. Miguel Martoreil, 
Peón caminero de las carre
tera» del Estado. Se la declara 
•on derecho á dos mesadas de 
supervivencia, ai respecto de 
7S0 pesetas anuales, porriBa-
leares., ............   . .

D.® Victoria Paz Prieto Rodrí
guez, viuda de D. Lázaro Ca
sillas Pinar, Guardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.125 p e s e t a s
anuales, por Madrid.. . . . ___

D.®' Dolores Alvarez Cordero, 
viuda de D. Antonio Pérez Gu
tiérrez, Bedel primero de la 
Universidad de Sevilla. Se la 
declara cOn derecho á dos me- 
sáda» de supervivencia, al res
pecto d» 1.250 pesetas anua
les, por Sevilla^. i . . . . . . . .  —

i).® Juliana Villarreal Herrero, 
- vi uda de D. Botero R»mos Mu- 

fíóiiii, Sobreguarda en turno de 
ascenso del Distrito Forestal 

 ̂ dó Segovia. Seria declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
pervivencil; al respecto de 
1.095 posbta» anuales, por Se-

, govia.v.. c. . —  . . . . ; , . . . . ri:
DV® Carmen Felipe y Simón, viu- 
' da, de D; Antonio Juanola Ro- 
 ̂ bert, Peón capataz de térmi
no de la» carretéras del Esta
do. Se la declára con derecho 
á do» mesada» de supérvi ven
cía, al respecto de 1.186,25 pe
setas anuales, por Gerona .. 

D.® Felipa Hernando García, 
viuda de D. Santiago del Ala
mo Bernardo, Peón capataz 
de entrada de las carreteras 
del Estado. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1:003,75 pesetas anuales, por 
VaUadoiid . . . . . . . . .

D.® Agueda Vázquez Iruela, viu
da de D. Gonzalo Rodríguez, 
Peón eamlnero de las carre
teras del Estado, Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervlvénciá, al respecto de 
Í30 pesetas anuales, por Gua- 
dalajara. 

í).® Sáturnina Camberos Dó- 
míngtiez, viuda de D. José 
Plata Gutiérrez, Capataz de 
entrada de la» carreterás del 
Estado. Se la declara Con de
recho á dos mesadas de su- 
pervívehcia, ál respecto de 
l.C^S,75 peseta» anuále% por 
Qáeereá.. . . . . . . . . . . . . .

importan Mié masada» da 
gupiroivemUi por urna 
aold va». .

187,50

121,6

187,50

LI^OSXAS DB ALMADÉN
D.® Visitación Godoy Talavera, 

viuda de D* Bautista Mormio 
Kavas, Obrero de las minas 
de Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de Al-/ 
madéii de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad R eal. ........

D«® tíelestlna León Delgado 
A g ú m z  y Mbrâ  huórfana de

208,32

182,60

197,70

167,28

121,60

167,28

2J8S,2B

182,50
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Feŝ etfti.
D. José 4r$toBÍo, Obrero de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecbo § snc©- 

 ̂ der á BU madre D.  ̂Bernardi
na Mora en el peréibo déla 
iimosna de Almadén de O,Id 
pesetas diarias, pior Ciudad
KeaL *. . .      ........>< * iS2,S0

Teresa Regina Alfonso L6- 
P02:, viuda de D. Víctor Fran
cisco Zamorano, Obrero de 
ías minas de Almadln. Se la 
declará con derecbo á la li
mosna da Almadén de 0,5d 
pesetas diarias, por Ciudad
L a l     ̂ 182,6#

Fernanda Gregoria Mayoral 
P e ñ a lv G , viuda de D, Felipa 
Sánchez Herrero, Obrera da 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á lá^li- 

'̂  mosna de Almadém de G|5(l 
pesetas diarias, por Ciudad 
R ^ L . . . . . .......................................182>5Q

Importan la9 Jimomm 
de Almadén, . , . . . . . .

RESUMEN'

Í30,00

Importan las jubilaciones. . . .»
Idem las pensiones del Tesoro. 
Idem las ídem del Montepío -..  
ídem las ídem remuneratonái. 
■Ideal las' mesadas de supervi

vencia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem lasiimoanas de Almadén.

Ptaetaa.

74000,00
937,50

15.224,98

2.883,28
730,00

Total. . 94.276,77

Madrid, 26 de Marzo de 1918. = 
rector general, M. Díaz Gómez, '

■; i^ ir a e c ié ia  €¡r,©m.erál ,
á e  l o  C o iit e n e i^ n a  dial
Vista la nueva instancia suscrita por 

los señores Cura pái’rooo y Alcaldé do 
Barajas de Madrid, los cuales; én con
cepto de Patronos del Asilo fdndadO en 
dicha localidad por D.* Escolástica Gó
mez, denominado de Nuestra Séfíora del 
Carmen, reproducen lá peticióií de qde 
Bo declare exento del impueStb sobre los 
bienes de las personas jurídicaé: 

Resultando que esa péticiónL la prime
ra vez que se formuló fué denegada por 
acuerdo de esta Dirección General dCi; 80 
d e  Agosto último, por falta de la justifl- 
€ ación necesaria ai nó haberse presént
elo por los soHicitantés los dócurnentós 
necesarios para que lá exención pudiera 
conce íierse, e;xlgidps en el ártículo 193 
del Reglamento del impuesto de 2(̂  da 
Abril de 1911: '

Resultando que al reinstpse el expa- 
cliente se acompaña, á la solicitud un tes
timonio, expedido por ©I Notario dé esta 
Corte Di Emilio Codecíáó, del téstinién- 
to otorgado ante ©i que lo fuá d©l mismo 
noíegio, D. Esteban Samaníego, ©n 28 de 
Febrero d© 1890, por D.® Escolástica Gó
mez, lá cual dispuso en él se aplicara la 
• citad del remanente dé so» biéné» á la 
ompra ó ediftcacióh de una casa pai!^ 
stabiecér ©n ©lia ©1 menciónado ÁMlo 
ara pobres, y la.oírá mifadcs© invertiría 
a valores dei Estado; para con su pro

ducto atender á los afíméJitos dé los ási- 
iiclos y á las demás neoesidadea d e lls -  

tablecimiento:
Resultando qu© con ántérioridád está- 

ba unida á lo aCtuadoruimííc#!!*''^ 
debldaznento cotejada, de la Real o r d ^

dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en l,'̂  de Diciembre dé 1898, f̂ ór la 
que se clásiñcó como de beneficencia par- 
ficular al referido Af?Tlo:

Considerando que los bienes qua cons
tituyen el capital d^ referido Asilo es
tán comprendidos éntre los que ep ©1 
apartado F de dieho artículo se declaran 
exento» del impuesto, al dar»© en ©ilos 
toda» la» condicione» en ©ee precepto le
gal determinados, como lo d©mue»trá el 
hecho de estar directamente adscrito», 
«ín interpo»ícíón d© persona», á la reali
zación d© un objeto benéftéo d© lo» enu
merados ©n ©1 artículo 2>^áel Real decre
to d© 14 d© Marzo de 1899, ©n el que »© 
hace especial mención d© lo» Ásilos; como 
a© demuestra por el te»tam©nto funda- 
sdonáh--^ '  ̂ ■ » <

Considerando que ademá», «egún tam- 
Mén se exige en ©1 invocado precepto le
gal, en cumplimiento de lá voluntad de 
la fundadora, ú ificam ^oen laa necesi
dades del eltablecimiento pueden em
plearse los mismos bienes y sus rendi
mientos:

Gonsiderando que una vez aportado el 
testimonio del testamento de la funda
dora apm*ecen cumplidos los requisito» 
de forma, al estar unidoé al expediente 
todos los documentos necesario» para 
ello, preciso» para conceder la exención 
de que se trata  ̂ tanto conforme con lo 
prevenido én el aludida artículo diel Re
glamento del impuesto conato lo exigido 
en el párrafo segundo d^ número d©I 
Citadô  artículo 1.° de la ley que rige para 
el mismo:

Cpn|idértódo étuo « l l tb ^ w  denegado 
la exención por ©1 indieadó acuerdo d© 
esta Dirección General no es Causa baa- 
tante por »f sola para que ahoira, »! coipt) 
ha lugar, »© conceda, pues' lu n«gativa se 
basó únicamente, como ©nel acuerdo »© 
©onslgna, ©n la presentación d© io» docu
mento» necesarios pára otorgar la exen
ción y consiguiente falta d© justificación, 
y subsanado ese defecto, ál iolieitarse 
ahora de nuevo dicho beneficio, no hay 
imposibilidad legal de acceder á lo ins
tado, pero á parÜT de la fecha de la nqo- 
va petición por haber creado la denega
ción anterior un estado de derecho »obr© 
©1 que no puede volverse; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le h® sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para r©- 

"ibitép en esta clase de expediente» con
forme á lá Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección General délo Contencio
so ha acordado declarar exento dbl iitn- 
puesto sobre lo» bienes de las personas 
jurídica» al Asilo de Nuestra Señora .del 
Carmen, en Barájá» de Madrid, á partir 
áiBÍ¿ año actUalv na procediendo ©ontra 
este acuerdo otro recurso que el conti^- 
cioso-administrátivo dentro del plazo de 
tres mese» d© sér ttotiñcádé.

»ios guardé á T. S. muchos años. Ma
drid, 13 d© Marzo de 1918i»»El Director 
general, Féd¿ri« 0  Marfn;

Tísta la instáheíadéD Francisco Ferrar 
y Ferret, vecino de VHlánueva y^Géltrú, 
solicitando cóma 'Viceprésidcnte dé’ la 
Junta directiva de lá' Biblioteca Museo 
Balaguer, éxenciénr del impuesto do rper- 
sona» jurídicas pára dicha Institución» 
fundada pói el Biemo.!íSr, D. Tíetor Ba- 
lál^ér y Cirene, Mlhfátré qti©. fui d© la 
Corona:

Resultándo qtie á la infancia se acom
pañan para justificarla v m  testimonios 
légalizádOPcStpdídIóS m  4e
dicha Ciudad D. Joaquín Barosa NijáiUu

Resultando del primero de ellos que 
por escritura de 22 d© Ábrild© 1990, otor- 
■gada en ¥ülanueva.y Geltrú- ante: ©i ex
presado Notario D. Víctor Bslaguer, asis
tido del Alcalde y dei Saoresarib (le aquel 
Ayuntamiéntio^ «onfirmó y ratificó la ce
sión que ya tenía hecha (en comunicación 
dirig îda el 20 de Agosto de 1882 á la mis
ma Corporación múiiioípai) deles^bieoi- 
mionto denominaíio BibMotécavMuseoBa- 
lá^ ér, dejando así constituida notarial* 
mente la fundáoióir dé cuyo origen y prcf. 
graso «e hace relación en una Memoria 
histórica inserta en la misma escritura, 
de la que aparece que dicha institución 
fué debidá á la liberalidad del mencioná* 
do 6 ilustre patricio Víetbr Balagúer, 
quien en terreno da su propiedad levan
tó dé «ii propio peculio un ©dificio rodea
do (!• jardihe®y dágtinado á Biblioteca y 
Museo, dotándolo con los libros; cuadros 
y objetos de arte que en crecida propor
ción poseía el donante «para ornato, re* 
«reo y  utiUdad de la villa de YiRanuéva 
y Geltrú, y para la cultura, instrucción y 
enseñanza dq sus hijos, y para que en su 
recinto hallasen amparo toda honesta 
©xpáásión de espíritu, toda legítima as
piración de ingenio, toda noble cultura 
del alma>, como dijo el esclarecido fuh- 
dado]c en el discurso inaugural de 26 de 
Octubre de 1884, inserto también ©n la 
escritura; la dirección, gobierno' y patro
nato de la Biblioteca Museo, que había 
de eatar abierta al público á cargo de 
una Junta que &ti la misma escritúra 
quedó establ^da:

Resnltando del segunde testimonio qu© 
pOÉ láéscritara de l.Pde Mayo de 1901, 
ante el mismo Notario, Ips heredeioade 
confianza ie  D¿ Yíctor Balaguer, hicieron 
constar que la  voluntad de su causante 
era dástiiaer y  que se destinara am he
rencia, después de pagadas deuda» y 
gasto», al sostenimiento y conservación 
de la Blblio^ca Muaeo de su nombre, es- 
fáiléélda en Villánuevá y  Geltrá, censig- 
nándoae á cohtintmción una relación de 
los bieme» de la hérmcia:

Resultandoi también del tercer testimo* 
nio qu© los heredero» de confianza ex
presados, hicieron entrega de la herencia 
a la  Junta directiva d© la expresada Bi
blioteca, qu© se obligó á emplear las ren
ta» que produjeran los bienes en su sos
tenimiento, ornato y  conservación, s^ún  
aparece de la e»<rritura de 14 de Julio de 
1904, ante ©i propio Notario á que dicho 
testamento se refiere:

Resultando que según consta de ante
cedente» de esta Dirección General (leg®* 
jo de Reales órdcne» de clasificación co
rrespondientes á 1916), por la de 27 de 
Enero do dicho afio  ̂el Ministerio de Ins
trucción Pública clasificó  ̂ como dé be
néfico docente, á la Biblioteca Museo Ba- 
lagUer, d© que se trata: .

Considerando que el expresado est®< 
blecimiento constituye, por razón de su 
objeto, una institución de beneñcjienéia 
gratuita, álasvquaeon cedió exención del 
impuesto de^persenaajarldicas^eLmismo 
artículo de la Lqy A& Diciembre 

)deíÍ9M), queJo creó,-|)á'ocedimkdo!en este 
caso la concesión por haberse cumplido 
los requi»itoa>necesairios para otorgarla, 
exigidos par dartícMo 193, párrafo no
veno del. Reglamento de 20 de Abrilde 
1911: ,

Considerando qua á igujd beneficio 
tien©.también dereeho, oenformeAlayi’' 
gente L©yid© 94 de Diciembre d©,1912— 

á la anterier'—porque eomo 
eá ©Ua se exig©̂  los bienesiéstán dire<^ 
6 inmecliatamentei adscrito» al objeta be- 
néfldO) «Bruiíafr4»lti» en
el articulo 2.** del Rrál decreto de í í  de
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Marzo de Íi99, y las rentas han dé áoáb
c a r a o  neces&nameDte al propio ñn de la 
institución, qua es una Tardadora f anáa- 
ción, 6 sea una de biénea aáicrita 
direótámenta''á un fin,, que en esta ciso 
es fesnédco docente y de alto ta lo r so-

^^^nsidersnáo, sin embargo ♦ que la 
concesión de la eiLmcién no podrá r»ha- 
biíitar los plazos fonecidos regíamenta' 
riamente respecto de los pagos del im- 
puesto que se hubiesen efectuado y dé 
iba que rio se hubieran reclamado en 
tiempo, según es doctrina constante, san* 
clonada expresamente en la Keal ordeii 
%29 de Julio dé 1916̂  pronunoiádá de 
ácuérdb con el Con salo de Estado: 

éóflsiderando que ©tte Centro directiTO 
tieno coriapétencia para resolTér e^ta ciá- 
g© de expedientes por deiegacirón dél Ml- 
hisíério, coxjforme á la Réál orden de 21 
de Gétubre dé 1913,

La Diteoción General do lo Contencio- 
8 0  ha acordado declarar exenta á ú  im- 
püesíO «obre loa bienes dé las personas 
Jurídicas á la Biblioteca Museo Baíáguer, 
fundada en ¥iilanuéTa y  GeltrúvprGYÍn- 
cía de Barcelona, por el Excelentísimo 
Sr* J>. Tfctor Baiiiguer, pero sin dóreeho 
f  deTolúcíÓn do la« fimmas ingresadas por 
si iiripusáto, si úo m  hübiéran reslamado 
éri tirimpó.

Diós guarde á Y. S. maohoá años. Ma
drid^ J  de M^rzo dé 19í8.^El Director 
¿enéralf F .^riríh .
Señor Delegado dé Hacienda én Barce

lona.

Yisto el expediénte incoado por don 
Carlos Rivadeneira, Cápelián mayor del 
Hospital y Congregación de señora* Pres
bíteros ssculare* naturales de Madrid, 
én «oíioltud de que m  deeiare exenta del 
impuéstq sobre los bienes de la» pérso- 
ñas jurídicas la fundación instituida por 
D* Alfonsa ^ Blaa CarTálIo, cuya ad
ministración corresponde á  diéha Con- 
gregaclóni 

Resaltando que á la instancia se acotá- 
paña copia simpie, debidam©nte coteja- 
dâ  de particuLares del testamento otor
gado por D.® Alfonsa Oaryallo en 16 de 
Enero dé 1770, an|e el EscribíSMO do esta 
Corte D. Sebastián Manuel Fércz, ©n el 
que se instituyó por único y universal 
heredero á su hermano D. Blas, dlspo* 
nieadoqueá «u fallecimiento pagarían 
los bienes á ser propiedad de la réferida 
Congregación, Con la obligación de man
dar decir todos los años nueve rntsas re
zadas en la iglesia de sü Hospítáí, y el 
sobrante de la rentk lo invertirían en la 
ásistencia, curación y regalo de los po
bres enfermos del mismo:

, Resriltando que D, Blas Carvallo, en su 
testaménto-de 11 de Noviembre de Í780 
ante el Escribano que también fué de 
esta Corte D, Marcos Diez, j  del que se 
contienen particulare» en copia simplOj 
cotejada en forma, unida á la  solicitud^ 
designó por heredera de todo® sué bienes 
á la repetida Gongregáción y &  
en iguales térmipos que lo había hecho 
su hermana:

Resultando que por Ree,! orden dictada 
por él Ministerio de la Goberriación eñ 3 
de Enero último, de la que corre unido á 
l^olnado el correspondiente traslado, se 
elasincó cono de beheñcencia particular 
á m méncionada Putídac 

I , Gúú»lderando qué én razón á ser él ob- 
jetoqüó se destinan lo*
rendimiento* de aquéllos que se estiman 
i^mo benéñcos, á tenor de s lo que por tal

preyenldo en
fl a r t ^ o  2/> déi 14 do

Marzo de 1899, pues dice lo son las lasti- | 
tuoioncs que tienden: á U satisfacción j 
gr&tuit» de las neceiádades ñsicai, fina^ | 
lidad-única, que la..fundación peimigm í 
con ©1 auxilio á loa pobr-^s' ©iifermo*, 
coBsÜtuye una yerdadera institueión de 
bene-ñcancia gratuita; d ■ ,

Considerando qué á dichas entidades Ies 
concede exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, de con
formidad con lo estatuido en el artículo 

de ia Ley de 29 de Diciembre de 1912, 
que lo creó, ©1 E^glamcuto de 20 de Abril 
de 1911, en el número 9 ® de su artlcuio 
193, mediante la presentación de doou- i 
meatos que aparecen unidos á este expe- | 

[ diente:. • . - -  J
[ Considerando que á igoál benefício 
[ taiidrán derecho después de ía pubüca-r 

ció a de ia Ley de 24 do Diciembr® de 
1912, vigénte en la actualidad en la ma
teria, al ©atar comprendidos sus bienes 
-entre lo* declaraáos éB ©Ha exentos íiel 
impuesto óri el apartado ÍE de su artícu
lo í.^  por darse en ©llp* todas las condi* 
dones éja él determiiiadas:

Considerando que así lo pone de ma- 
niñesto él hoohó de que como ©ri él *e 
pred®a están directamento adscritos, aíu 
interposición de persona», á la  realización 
de un objeto de lo* ®ri amerados en el 
eitado artículo 2.® del Real deeréto de 14 
de Marzo de 1899, y además «egún tam
bién se requiere ©n el precepto ñnal in- 
vécado, en éumplimiento de la voluntad 
de los íundadórés, tan sólo en él pueden 
invertir®© lo» producto* 4® ios bié^
- Gonsiderándo que, por él contrario, la 
exención no alcanza aquellos bienes ca
yos rendimientos s© destinan á las misas 
rezadas, p o r, no ««ríes de aplicación nin
guno dé lo* casos en que ha lugar á otor- 
garla, cori arreglo á lo establecido en las 
disposiciones legales dictadas en la mar 
teria: , ' ■

Considerando que la concesión de la 
exénción no rehabilita los plazos feneci
dos réglariientariamente, en cuanto á las 
cantidades satisfecha» ppr ©l impuesto, 
de conformidad coq la ápctrlha sústenta- 
4a en Real orden de 29 4o Julio de 1916, 
pronunciada de acuerdo, con ©1 Concejo 
d© Estado, y .
. Cbnsiáerando qué por delegación del 
Ministério le ha sido atribuida competen
cia á este Centró direcíivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or-- 
den d© 21 d© Octubre de 1913;

Da Dirección General de lo Conteur 
' ciosó ha acordado declarar exenta del 
írapuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas á la fundación instituida 
en Madrid por D.® Alfonsa j  D. Bias Car* 
vallo; sin derecho á dévolüción de las su
mas ingresada* por él, sino s© hubiere re 
clamado en tiempo, y pon exención de los 
bienes, cuyos productos se aplican á las 
misas aludidas, que están sujetos al im 
puesto, no procediendo cont ra  este acuer
do otro recurso que ©1 contencioao admi
nistrativo, dentro del plazo d© tres meses 
de su notiflcaclón.

Lo que traslado á íaSíed para su cono
cimiento y efeotos.

Madrid, 15 de Marzo de i918*=Ei Direc
tor general, F. Marín.

'

Visto ©I expediente incoado por don 
Carlos Rivadeneira; Gapóllán Mayor del 
Hospital y GOngregación d© los; señores 
Presbíteros seculáre* náturale* de Má- 
drid, en solicitud de que se declare exen- 

, tadel impuesto la fundación instituida 
I por D. Sebastián García Barba, cuya ad- 
I mihistraciótt ¿orrésponde^ á dicha Con- 
5 gíégación;

Resultando que el testamento que dejó 
otorgado en 10 de Septiembre de 1749, 
ante ©1 EBcdbaiio que fué de esta Corto 
D. Bernardo NloóIáB de Trino, instituvó 
por su única y universal heredera á la 
referida Congregación, con las condicio
nes que determinaría m  la Memoria que 
déjaria, de la que se contienen particuía^ 
ras, así como del testamento ©n copia 
simple que, debidamente cotejáis, esíá 
unida á lo actuado, y que fuó oor él au 
torizada en 28 de Marzo de 17S0: •

: EesuUando que en eíla D. Sebastián 
García Barba estableció que descontado 
el 10 por 100 de los productos de sus bie
nes para gastos de administraclóa, se 
apiicarmii 100 ducados para la fábrica de 
la iglesia, del hoapitm], otros 100 para una 
capalianfa entre todos ios congreganta^, 
con la carga de 150 misas anuales; 2(?0 
para vestir á sacerdotes pobres; 100 para 
los que sióndolo también se curasen en 
el Hospital, y, por fiitiroo, igual cantidad 
para la celebración en la iglesia de la 
lesta  de-'San Sebastián;

Kesiiltaxsdo que á la instancia se acom
pañó el traslado de la Real orden dioía- 
da por ei MmÍBterio de la Gobernación 
©n I de Enero último, por la que se clasi
ficó como de b©neño©hcÍa particular á 1* 
mencio»ada fundación;

Considerando ^ue en razón á los obje
tos que cumple tiene carácter curato be
néfico en lo relativo á los socorros á sa- 
cerdoíé* póbres, tanto por las dos formas 
expresadas, y piadoso con respecto á los 
demás, ©n los que se invierten los rendi
mientos d© los biejies para los que la 
exención 80 pide:

Considerando que con respecto á éstos 
no hay términos hábiles legalmente para 

I concedérsela, ai no «erles de aplicáclóh 
I ninguno de los casos ©n que da lugar á 
I otorgarla, á tenor deío prevenido en las 
I disposiciones dictadas en la  materia, y 
I prohibir la ley de Gontabllidad vigente, 

©n su artículo 5, ,̂ se eoncedá exención de 
i impuestos, salvo en los casos y en la for

ma endasléye» determinada: 
Considerando que, por ei contrario, 

tendrán derécho á dicho beneficio los 
bienes dsstinados á los objetos benéficos, 
por constituir con respecto á ©líos una 
Institución d© beneñcericia gratuita, por 
serio según lo estatuido en ei artculo 1.  ̂
del Heai decreto de 14 de Marzo de 1899, 
los que tienden á la sitisfacción gratuita 
de necesidades físicas, finalidad que per
sigue la fundación con los aludidos so
corros, y á estas instituciones les oóncé- 
do exención del impuesto, do confarmi- 
dad con lo prevenido en el artículo 4.® de 
la Ley de 29 dé Diciembre de 1910, crea^ 
dora del mismo, ai Reglamento do 20 de 
Abril de 1911 en ©1 número 9.® de su ar
ticulo 103, medíante la presentación de 
documentos que aparecen unidos .¡ al ex- 
.pedlente: , ■ ,

Considerando que después de publica
da ia Ley de 24 de Diciembre d© 1912, 
que rige para el inipuesto en la actuali
dad, eso* bienésqu© precia separar 
de los demás tendrán derech® á disfru
tar de igiíaibóneflcio, por estar com
prendidos entré los declarados en ©Ha 
exentos del impuesto en el apartado F 
de su artículo 1.®, al darse ©n los mismos 
todas las condiciones en él exigidas: 

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que como en ese precepto 
Sé requiere, están directamente adscri
tos, sin interposición de personas, á la 
realización de un objeto benéfico de loa 
enumerados en el citado artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, y 
aáemás^ según también se precisa en ^
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tan sólo en eso» objetos pueden emplear
se loa produote» de eaoa bienes:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita Io b  plazos fenecidos 
reglamentariamente en cuanto á las 
cantidades satisfechas por el impuesto, 
de conformidad con la doctrina susten
tada en Real orden de 29 de Julio de i9t6, 
pronunciada de acuerdo con el Consejo 
üe Astado; y

Considerando que por deleitación del 
Ministerio^ le ha sido atribuida compe 
teííCÍa á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 191B;

La Dirección General de lo Oontencio* 
«o ha acordado declarar exenta dei im
puesto sobre ios bienes de las perionaa 
Jurídicas á la fundación instituida en 
Madrid por D. Sebastián García Barba, 
pero úaicament»í en cuanto á los bienes 
aplicados áio« aludidas objetos benéfi
cos, consistentes en vestir á ssctrdotea 
pobres y á su asiitencia en el Hospital, 
dt hiendo distinguirse el capital que re- 
piesentah de los demás bienes que no 
están exentos, y sin derecho á devolu
ción de lo ingresado por el impuesto, si 
no 80 hubiese reclamado en tiempo, no 
procediendo contra este acuerdo otro re 
curso que el contenoioso-admiñistritivo, 
dentro del plazo de tres meses de ser no- 
tiflcadOé

Lo que traslado á usted para su cono
cimiento y demás efectos^

Madrid, 15 de Marzo de 1918*«»E1 Direc
tor general, Federico Marín.

Visto el exoediente incoado por D, Car
los Rivadeneira, Capellán mayor del Hes
pí tal y Congregación de señores Presbí
teros seculares naturales de Madrid, en 
solicitud de que se declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas la fundación instríutda por 
D. Lilas Agüera y Tovar, cuya adminis
tración corresponde á dicha Congrega- 
c íó b :

Resultando que dicho señor, en testa
mento otorgado ante el Notario de esta 
Corte D. Luis Gallinal.en 26 de Septiem
bre de 1907, del que »e contienen particu- 
iares en una copia simple unida á lo ac
tuado, debidamente cotéjala, instituyó 
por su única y universal heredera á la 
rBferiila Congregación, disponiendo se 
dividiei’a la renta de sus bienes entres 
partea Iguales todos los años: una de 
ellas la aplicafía á la celebración de ani
versarios por 8iU alma y la do sus padrea 
y hermana, y el resto en misas; otra par- 
tO' también e n ' miSias por' tas benditas 
ánimas dei purgatorio, y la tercera parta

restante en limosnas á los pobres conva
lecientes de! Hospital de la Congrega
ción y dal de ia Orden Tercera de San 
Francisco:

Resultando qué á la instancia se acom
pañó una certificación do la Dirección 
General do Administración, en la que se 
contiene copia de la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 24 
de Abril de 1909, por la que se clarificó 
como de beneficencia particular á la men
cionada fundación:

Considerando (jue por razón de los ob
jetos en que ^0  m viertm  las rentas de 
sus bienes, tiene un carácter mixto, pia» 
áom  por lo que se refiere al aniverstrio 
y misas, y benéfico en cuanto hace reía 
ción á las limosnas á los pobres* conva
lecientes, pues á tenor de lo prevenido en 
el artículo 2.® del Real decreto de 14 áe 
Marzo de 1899, benéficas son las institu
ciones que tienden á la satisfacción gra
tuita de necesidades físicas, finalidad 
única que la fundación persigue con esas 
limosnas:

Gonsiderando que á dichas institucio
nes las concede la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, de conformidad con lo estatuido en 
el artídulo 4.° de la Ley de 29 de ©iciem» 
bre de 1910, que lo creó, el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, en el número 9.® 
de sú artículo 193, mediante la presenta
ción de documentos que aparecen unidos 
al expediente;

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 d t Diciembre de 1912, por 
la que en la actualidad se rige el impues
to, tendrá derecho, en cuanto á los bienes 
aplicados á ese objato, á disfrutar de 
igual beneficio, por estar comprendidos 
entre los declarados en elía exento» del 
impuesto en el apartado F de su artísu- 
lo L®, al darse en ellos todas las condi
ciones en é l drierminadás:

Considerando que así lo pone de ma
nifiesto el hecho de que como en dicho 
precepto se exige estám directamente ads
critos, sin interposición de persona», á la 
realización de objeto benéfico de los 
enumerados en el citado artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, y 
además según también ss preaisa en el 
invocado precepto legal únicamente en 
las expresadas limosna», en cumplimien
to de la voluntad del fundador, pueden 
emplearse los rendimiento» do esos bie
nes: '

Considerando, por el contrario, que la 
exención no procedo en cuanto k aqu®h 
líos bienes cuyos productos se déstináli., 
á la celibradón ds aniversarios y misas, 
por no serles de aplicáción ninguno-de.' 
los casos ep que ha lugar á otorgarla,

con arreglo á lo prevenido en las dispo- 
glcionea legales dictadas eií la matsria, y 
autoriza tan sólo la vigeitte ley de Con
tabilidad en su artículo 5.® para conce
der exención de impuestos públicos en 
lo» caso» y en iá forma que en las leyes 
se hubiere determinado:

Considerando que 1» concesión de sxen- 
ción á ciertos bienes no rehabilita los 
plazos fenecidos reglamentariamente con 
respecto á las cantidades satisfechas por 
el impueito, de conformidad con lo de
clarado en Real orden de 28 de Junio de 
1916, pronunciada de acuerdo «on el Con
seja de Eriado;,y.

Considerando que por delegación del 
Mmisterlo le ha sido atribuida comp«s- 
tencia á este Centro direetivo para resol
ver en el expedtote, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 191S;

La Dirección General dé lo Contencioso 
ha acordaik) declarar exenta del impues
ta sobre los b ien^  de las personas ju rí
dicas lí̂  Fundación instituida en Madrid 
por D. Elias Agüera y Tovar, pero tan 
sólo en cuanto á la torcera parte de sus 
bienes, cuyas rentas se destinan á las li
mosnas aludida», y sin derecho á devo
lución de las sumas ingresadas por el 
impuesto, ri no se hubiere rec^naádo en 
tiempo,no prcfcedi©i8do contra éste acuer
do otro recurso que el oontenjCioso admi
nistrativo dentro áel plazo de tres níeses 
de su notificación. *

Madrid, 15 de Marzo de 1918.«-E1 Direc
tor general, F. Marín.

liliNISIERIO DE líáSTRUCCIÚN PÚBLICA
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. FE^FISDAD' larB^lOfUAL
El señor Secretario de la Sociedad dé 

Autores españoles participa á este Re
gistro general de la Propiedad intelec^ 
tual que la Junta directiva de dicha So- 
cisdád ha nombrado IHreotor - gerente 
interino d© la misma á D. Enrique Con
de da la Torre.

Lo q u e  s s  anunéia en  la Gaoiéia pe  
MABRin á Ips efectos de los artícüioa 8.® 
dé la Real orden de 27 de Jiinio de 1896 
y 2 ® de la de 19 de Mayo de I9i9.

Madridi 12 de Marzo de 1918.«E1 Jefe 
del Registro, Emilió Ruiz Cañabaté.

MiiMfMjmMui. yfk. "Siiigiciircf i»  RlTad«nefra’’^wf'as««'d9 San Y im le , mtlm. 26.


